
Núm. 331. ( 7 coarto*. > iUs

GACETA DE MADRID.
LUNES 11 DE NOVIEMBRE DE 1822.

----------- rr w ir iar~

NOTICIAS DE ESPAÑA.
5. Sebastian 4 </e Noviembre.

El Liberal guipuzcoano publica hoy las noticias siguientes:
Estos últimos días empiezan ya á notarse los efectos del nuevo plan 

adoptado por los enemigos de toco bien para insurreccionar en masa 
todo el país vascongado. Circulan órdenes de la pretendida junta so
berana de ¡as tres provincias vascongadas, y no ha faltado puebio cu
yo ayuntamiento se ha prestado á la criminal oficiosidad de comuni
carla á sus confinantes.Los cabecillas, que te habían escondido cobarde
mente at experimentar la persecución de nuestras valientes columnas, 
y algunos otros que van saliendo de nuevo de entre el fango que los 
cubría , vuelven a infestar los ca runos , a entorpecer las comunicacio
nes , á circular por ¡os pueblos amenazas de muerte contra tas autori
dades que den avisos de sus correrías , y á vejar i los pacíficos habitan
tes con exacciones de todo genero. Los indultados y los que se habían 
guarecido en tus casas para evitar el filo de las espadas que ios perse
guían, prevaliéndose de Ja deplorable negligencia con que te lea 
Permitió permanecer en sus pueblos y barrios rurales , han vuelto i 
bullir como los insectos que reviven con la lluvia de una maligna nu
be de varano.

En la provincia de Bilbao, que se halla sin tropas por haber pasa
do á Navarra casi todas las que allí había , se han multiplicado y en
gruesado los grupos de facciosos; p ro la activa v gilancia de aquel gefie 
político se ha puesto ya de acuerdo con las autoridades militar y civil 
de esta, no so.o para fortificar el importante punto de Bilbao, defendi
do por sus bizarros voluntarios y otros patriotas, sino también para 
combinar la reunión de una respetable columna, compuesta de fuerzas 
tomadas de ambas provincias, y dirigida por el valiente ¿ infatigable 
Jiuregui, para defender los confines de Guipúzcoa , y operar, si fuere 
c.cesaiio, en la misma Vizcaya. En esta provincia varios grupos de 
facciosos han recorrido estos últimos días algunos pueblos , etpecn'men- 
te de la costa , y han destruido las fort.ficaciones provisionales, á cuyo 
abrigo, y al de una-coila guarnición que se habia establecido en ellos, y 
que ios ha evacuado para pasar i Navarra, se habían decidido i defen
derse contra las incursiones de las gavillas.

En este estado se ha recibido de oficio un parte, que en sustancia di
ce asi: » Noticioso en la noche del 30 el comandante del punto de Ei- 
bar de que en Marquina (provincia de Bilbao) habia una partida de fac
ciosos, dispuso enviar á perseguirlos una de milicianos de dicha villa, 
al mando del oficial D. Juan Domingo Arguiano, tomando de paso 
en Ktgoibar un refuerzo; y habiendo mandado el comandante de 
la de este último pueblo D. Santiago Muguruza que se les agregasen 10 
de tos voluntarios de esta provincia con el sargento Antonio Josef de 
Zumeta , salieron al romper el día 31 para dicha expedición. A las dos 
horas llegaron sin ningún encuentro á la calle de Marquina, y sorpren
diendo ai centinela faccioso, que huyó abandonando su arma y las de 
sus compañeros depositadas en la casa concejil, ahuyentaron también á 
todos ellos, inclusos tos cabecillas, dejando en la misma calle un muer* 
to, i hiriendo i cuatro de los malvados. Fue ademas resultado de dicha 
sorpresa el coger >4 fusiles, una boca-marta , a pistolas , 5 bayonetas, 
un puñal, 3 caballos de los cabecillas Astiazaran , Crispin y otro de Az- 
peitia, con diversas prendas de vestuario y una cartera con papeles. A 
las tres y media de la tarde del mismo día volvió á Elgoibar la partida 
que acababa de distinguirse de un modo tan honorífico sin lesión de 
ninguno de los individuos que la componían.

n La gavilla, dispersada y escarmentada por los leales de Eibar , El- 
goibar y voluntarios de la provincia es , según todos los antecedentes, 
la misma que loa días antes habia recorrido varios pueblos de la costa 
para destruir las fortificaciones, y que de vuelta de Navarra iba á in
ternarse en Vizcaya con ánimo de hacer gente. Los voluntarios de De
ha y Motrico , ya que por la falta del apoyo de la guarnición y de las 
autoridades locales, que de antemano no han hecho tomar á tan con
siderables vecindarios el noble empeño de no dejarse dominar por las 
gavillas de cobardes que huyen de quien les hace frente , no han podi
do permanecer en sus pueblos, y se han reunido en Guetaria , donde 
son de mucha utilidad para guardar aquel punto interesante.'*

Maélrid Domingo to de Noviembre.
S. M. el Rey y SS. A \. continúan sin novedad en su importante 

Mlud. S. M. la Rema continúa aliviada.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

mnsipBNOA nnr sbSok dvquk dhi ía*qlb.
Srtion del día so.

Leída y aprobada el acta de U anterior, se alindaron agregar é

ella los votos particulares de los Sres. Velasco, Sob»ron , Seoane, 
Oliver, Reillo, Serrano , Zulueta y Moreno, contraríes a la aproba
ción de la última parte del dictamen de la comisión especial sobre la 
solicitud del Sr. Garelly.

A la comisión de Guerra se mandó pasar una exposición de la di
putación provincial de Logroño, informada por el Gobierno, relativa 
i que se declare ti ntos de; sorteo á ¡os mozos alistados en :as par
tidas destinadas á la persecución de facciosos.

Se mandaron pasar á la convs on especial que habia examinado Is 
exposición del Sr. Garelly, dos adiciones al dictam- n aprobado ayer; 
la primera d«l Sr. A,1 on para que se añada al final : -P-rn puede e' 
supremo tribunal de Justicia proceder pentra ellos sin necesidad de la 
declaración de las Cortes que ha lugar á ia formación de causa y la 
aegunda de los Sres. Oliver, S.oane, Vela-co, Ruiz de la Vestí, 
Alonso, Reillo y Alvarez Gutiérrez, para que se añada ai mismo fi
nal: n Pero podrá procederse al arresto de los ex-secretarios que resul
ten complicados para evitar su fuga , suspendiéndose la prosecución 
del sumario hasta que se cumpia io prevenido en el art. aitt de la 
Constitución.”

La comisión especial encargada de! examen de la memoria d»! Go
bierno presentó su dictamen sobre ura proposición de los Sres. Varéis 
y Gener para que no se extiendan á las islas de Cuba y Puerto-Rico as 
medidas extraordinarias adoptadas por las Cortes, y cp naba que debía 
aprobarse. Aprobada.

La misma com s on, habiendo examinado de nuevo la ú tima par
te de la proposición del v. F orez Calderón para que en las facu ladea 
concedidas á los g f*s políticos en el a:t. 3.0 del proyecto sobre el 
modo de proceder entra los conspiradnos co pu-da comprenderle á 
los diputados de Cortes, consejeros de Estado , magistrados del tribu
nal supremo de Justicia V generales en gefe del egercito de rp*r*c o- 
nes , opinaba que siendo inoportuna, según las razones manifestadas 
en la discusión , debía d s chjrse.

El Sr. Florez Calderón: Habiéndose «probado la primera parte da 
mi proposición , re ama á que no estuviesen comprendidos m el artícu
lo citado los secretarios de Estado y del Despacho en el egrrcício de 
sus funciones, encuentro u a contradicción política si no se aprueba lo 
restante, porque no se puede comprender el motivo por que un subal
terno del Gobierno ha de ser superior á un diputado , resultando de 
•sto que todos Sos tres poderes serán inferiores á los gefes pe imos, que 
vendrán á formar por si un poder diferente , y esto no d.b mos tole
rarlo, ni tampoco está en nuestras facultades el permitirlo, bi los d pu- 
tados á Cortes quedan sujetos i la medida de que se trata , puede ser 
que lleguemos á vernos sin representación nacional ; y no se c.ga que 
aprob ndose mi proposición se concede un privilegio particular ó una 
ley de excepción en favor de los diputados, porque la Cor.stituc on 
misma les concede la especie de independencia de que trata mi prepo
sición. Se dirá que es imposible que un gefe político ttate de atacar i la 
representación nacional misma : en materias de posibilidad hemos de 
atender á los hechos; y si cuando hay una responsab iidad la mas gran
de se está viendo que r.o se tienrn rodas las consideraciones nece
sarias, cuando se hayan dado unas facu’tades tan amp’ias v absolutas 
«qué será lo que podrá resultar! Es necesario advertir que hemos v.»u 
estos dias circular listas de protecciones , desafiando personas que o.u- 
pan estos bancos, y por consiguiente todo se puede temer. Se dir- •. y 
si todas estas personas conspiran? Prescindamos de la imposibilidad oe 
este caso ; pero yo podré responder : : y si ios gefes poiit eos consp.raa ? 
Este caso es mucho mas posible que el primero: y por tanto encuentra 
razones muy poderosas para que se apruebe la otra parte de la propo» - 
cion , relativa á los consejeros de Estado : este tiene una organ rae on que 
lo hace parte del poder ejecutivo y del legislarvo: el primero esta obli
gado á consultarle todos los negocios arduos, y la sanción de las fe yes 
tío puede verificarse sin su consulta, lo que , á mi entender, le hace 
parte del segundo; y si este consejo teme que según lo que resuelva en 
un asunto puede ser envuelto en un supuesto crimen de conspiración, 
{tendrá la libeitad necesaria pan deliberar, y la independencia precisa 
para aconsejar ?

Lo mismo digo respecto d‘l tribunal supremo de Justicia: este es el 
que jurca á los funcionarios públicos , y el que d be turbar a los v-fei 
políticos mismos; y pregunto yo- ¡tendrá la md-per :erc 1 nece-a-ii 
para juzgar á un sugrto que puede darle órdtne» y c> mprcm t ib: Fs 
claro que no : asi mientras no se haga esta excepc on . s.* comprc.nv ten 
y aun se destruvrn todos los pode:es de' h ia.io. No n^s o r d-irot da 
que todos los que procuran It destrucc on fiel s,,tema st n «ert s de in
triga; y por !o aiimo puede Hogar el ca.o de qu- ogrrn Je vr. yete 
político la del ncion >> arresto de im g r,.-ra; ; qu en la Nao 00 tenca 
confiado us egercito da operaciones , y piopoictuucn de c»tc modo vea-
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tajas á nuestra enemigo*- Pot estas razonas creo que debe aprobarse mi 
proposición en todas sus partes.

El Sr. Oliver manifestó que si precediendo los trámites que pre
vienen las leyes se podía proceder contra tos secretarios del Despa
cho, contra tus diputados 4 Cortea y contra las demas personas de que 
hablaba la adición , en este caso hablen existido siempre lodos los peli
gros que el Sr. preopinante bebía indicado; pero que si á pesar de las 
disposiciones de aquellas no podía procederse contra estas personas, que
daba vígenre tita excepción; por loque la comisión no hablaba palabra 
de diputados 4 Cortes ni de consejeros de Estado; confirmando esto 
mismo el que la comisión no decía que se desaprobase la adición, sino 
que era inoportuna , porque dejaba las cosas conforma estaban.

El Sr. Romero manifestó que -.cria maa conforme con el espíritu 
del art. 4.0 de la Constitución el que no hubiese excepción alguna; paro 
que una vez adoptada la excepción en favor de los secretarios del Des
pacho , debían adoptarse las demas de que trataba la proposición; pues 
que no podía ser mas interesante á la causa de la patria la inviolabili
dad de un secretario del Despacho que la de un diputado ó magistrado 
de los que trataba la proposición.

El Sr. Isturiz, después de manifestar lo vejada que estaba la comi
sión viendo que se impugnaban todos sus dictámenes, dijo que habia 
oido con escíndalo que se hablaba de le inviolabilidad de los diputa
dos á Cortes, secretarios del Despacho, consejeros de Estado y minis
tros drl tr bunal supremo, cuando la Constitución no reconoce mas que 
una. Por estas razones pidió que en caso que se desaprobase el dicta
men se mandase pasar 4 otra comisión.

El Sr. Gómez Becerra: Dé ningún modo puedo conformarme con 
el dictamen de la comisión, porque los diputados no son dueíios de 
renunciar los derechos personales que les da la ley fundamental. Por 
esta les diputados ion inviolables por sus opiniones manifestadas den
tro de este saion; pero esta inviolabilidad i vale algo si los diputados 
no son independientes! Seguramente que no; si tos diputados vienen 
sometidos i una fuerza exterior que pueda proceder conree ellos mani
festarán muchas veces una opinión diferente de la que sienten , y el día 
que esto suceda se acabó la libertad, poique desaparece uno de sus prin
cipales elementos; para que esta independencia tan necesaria á los di
putados no sea ilusoria se ha establecido un tribunal de Cortes , y para 
que caminen bajo la confianza de que mientras cgercen este cargo no 
pueden ser juzgados por ningún otro tribunal; pero si se deroga esta in
dependencia , los resultados serán los que he manifestado.

Con respecto á las demas personas 4 quienes comprende la adición 
no es menos necesaria su independencia para sostener el equilibrio del 
Estado; y si para esto se ha creído oportuno establecer una excepción 
para los secretarios del Despacho, también es justo y conveniente que 
se establezca igualmente para las demas clases que indica la adición; 
porque si un gefe político pu de proceder contra cualquiera de las per
íocas que las componen, quedaría desde el momento que esto hiciese 
altera ;o nuestro sistema da Gobierno. Si un general en gefe, por 
egempio, cuando va á dar una acción , de la cual depende el bien de 
la patria , queda destituido , pregunto yo, < tendrá la Nación mas con
fianza en un grfe político que en un general en gefe, áquien ha dado 
el mando de una porción de sus tropas! Fácil es conocer que la ma
yor confianza está de parte del general en gefe, y por consiguiente este 
debe estar dotado de todas las facultades necesarias para operar sin im
pedimento alguno. Por último concluyó diciendo que el dictamen era 
inadmisible; que podría variarse diciendo que los diputados ésten sujetos 
como basta aqui solamente al tribunal de las Cortes; que los magistra
dos del tribunal supremo lo esten al presidente de este , pues quedaban 
conciliadas de este modo todas las dificultades que pudiesen ocurrir so
bre tete asunto.

El br. Alonso dijo que el Sr. preopinante habia hecho casi sinóni
mas lar palabras inviolabilidad é independencia ; siendo asi que aunque 
los diputados eran inviolables, no eran en igual grado independientes; 
pues si esto fuese asi, se creería que no estaban comprendidos en el ar
tículo 291 de la Constitución, cuando en efecto lo están.

El Sr. Becerra dijo que no habia hablado en su discurso de los di
putados presos in fraganti.

Declarado este punto suficientemente discutido, quedó desaprobado 
el dictamen; y habiéndose volado por partes la proposición del señor 
Calderón, i petición del Sr. Galiano, quedó aprobada en todas ellas.

La comisión de Guerra presentó su dictamen sobre una proposi
ción de los Sres. Saavedra, Serrano, Busafia y otro Sr. diputado , que 
decía asi; «Pedimos á las Cortes que autoricen al Gobierno para for
mar una legión extrangera, compuesta de los refugiados que presenten 
garantías i Tas libertades patrias.” La comisión opinaba que teniendo el 
Gobierno la iniciativa da esta proposición, este podría sujetarla á la 
deliberación de las Cortes si lo tenia por conveniente; por lo cual creía 
que era inadmisible la propuesta.

El Sr. Saavedra, después de haber manifestado que habia hecho esta 
adición al decreto del reemplazo del egército cuando te trataba de él, 
dijo qua el fundamento en que se apoyaba la comisión era inexacto, 
pues que el art. 1." de la convocatoria de Cortes extraordinarias dice 
que deben entender en el aumento da la fusrza militar, y que de asto 
trataba su proposición. Supuesto pues (continuó) que las Cortes pue
den entender en mi proposición, examinemos si es útil y conveniente 
á la cau,a pública. F.i útil á la causa púbica, porque tratándose de au
mentar la fuerza armada, esta lagi.n ahorrará á la nación bastante nú
mero de quintos, y una carga á los pueblos. Es conveniente , por
que se empleará útilmente á los extrangeros que se hallen en ter
ritorio español, al misma tiempo que >« l«s abnii uu carian glorie

ta. Se dirá que formándose esta legión, tal vez se pondrán las amasen 
manos de nuestros enemigos ocultos: mi proposición evita este incon
veniente, pues dice que sean empleadas únicamente aquellas personas 
que ofrezcan bastantes garantías á la causa pública. El orador citó en 
seguida los egrmplos de lealtad que habían dado las tropas exliange- 
ras en la guerra de la independencia, y concluyó manifestando que su 
proposición en nada se oponía á las ordenanzas generales del egército; 
por todo lo cual pidió á las Cortes acordasen que su proposición vol
viese á la comisión pata que presentase un dictamen mas favorable.

El Sr. Arguelles; La comisión no ha podido desentenderse de que 
habia de mediar en este asunto la iniciativa del Gobierno. Este ha pe
dido á las Cortes la fuerza que necesitaba , y no creo que el Congreso 
se decida á decretar un aumento de fuerza que no se ha pedido ; y asi 
la comisión dice muy bien que pase este asunto al Gobierno. En la 
¿poca actual creo que debe mirarse este asunto con mucho deteni
miento, pues que U creación de una legión extrangera puede infun
dir rezelos. Las Cortes han dado ya una prueba patente de sus buenos 
sentimientos respecto de los infelices extrangeros emigrados de su pa
tria p .r opiniones , diciendo que Espada será un asilo para todos 
aquellos que por sus opiniones políticas vengan é buscarlo; pero tratar 
de depositar en unos extranjeros armados la seguridad del Estado es 
operación delicadísima , y qu: necesita examinarse muy detenidamente. 
Es muy bellísima la idea de servirse de aquellos extrangeros que han 
tenido que emigrar por su amor i la libertad, y que vienen á ofrecer 
sus servicios á nuestra Nación; pero está sujeta 4 muchas dificultades: 
¡y quién puede negar que podrían introducirse en esta legión personas 
que so color de amantes de la libertad trajesen intenciones dañosas 4 la 
Nación! La historia de todas los paises libres ofrece egemplares muy 
notables de disgustos ocasionados por estos cuerpos de extrangeros. El Rey 
de Inglaterra, por ser elector de llannover, ha tenido una legión hanno- 
veriana, que ha sido un germen de discoruia y de disgustos para la In
glaterra. Otros egemplos podría citar de esta naturaleza. Parezcamos 
pues cavilosos, y suspicaces si se quiere , no porque desconfiemos de los 
extrangeros que quieran tomar las armas en defensa de nuestras liber
tades, sino por los inconvenientes qne traería contigo la creación de es
ta legión. Yo bien sé que en Cataluña han hecho prodigios de valor loe 
emigrados italianos; pero no creo que estén organizados Irgalmento: por 
todas estas razones pues creo que asta cuestión es inoportuna; y que tolo 
deberíamos entrar en ella cuando el Gobierno propusiese a las Cortes 
al aumento de esta fuerza exttangeta.

El Sr. Galiano; Para probar que el Sr. preopinante ha incurrido en 
una equivocación , suponiendo que la comisión propone el aumento 
de esta legión extrangera , pido que s: lea el dictamen de esta. (Se 
leyó. >

1.3 comí:ion pues reconoce que este asunto no tiene la iniciativa 
del Gobierno; pero no se podrá negar el principio de que propuesto 
por el Gobierno un asunto á las Cortes extraordinarias, todos jos sefio- 
res diputados tienen derecho para presentar proposiciones *. br« él.

La del Sr. Saavedra, en caso de aprobarse , produciría muchas ven
tajas á la España, pues que hallándonos en un tiempo en que se trata de 
reemplazar el egército, ahorraría muchos brazos , que se emplearían en 
I3 agricultura si se crease esta legión extrangera , y también envuelve la 
proposición grandes principios de política.

Lo que ha traido á cuento el Sr. preopinante , relativo 4 los disgustos 
que produjo en Inglaterra la existencia de la legión de Hannover, ven
dría muy bien en Tas circunstancias en que se hallaba entonces la In
glaterra, pero no en la* actuales de la España. Tropas de un estado que 
tenia ur. Monarca , y de un estado que podía infundir rezelos í la In
glaterra per sus intereses respectivos , cía preciso que fuesen miradas con 
desconfianza por esta Nación.

He aqui pues tropas peligrosas, como lo kan sido para nosotros las 
guardias \Valona:, que debían haba sido extinguidas desde el resta
blecimiento de la Constitución; pao no los emigrados de que se trata. 
En la lucha de la libertad contra el despotismo no será dudoso el triun
fo, y nosotros eo podemos dejsr de amparar 4 unos infelices, víctimas 
de su amor á aquella. Podrá causar rezelos 4 las naciones extranjeras la 
institución de esta fuerza extrangera; pao hartos reztlos no# causan 
ellas á nosotros, y no creamos que con súplicas hamo* da aplacar el 
odio de nuestros enemigos.

No se crea que yo trato de que temerariamente se arrostren peligros, 
y qu: se den motivos de rezelo; pero una legión extrangera ,compuesta 
de victimas do! dtspotismo, seria una legión que infundiría confianza, y 
de Cit * modo constituida, jamas podría conspirar contra la libertad. Ksts 
leg ón de ningún modo podrá considerarse como las tropas suizas que 
son tomadas á susldo , y que apuntan al que tienen enfrente.

Sonudos pues estos principios; visto que una legión compuesta da 
estos elementos nunca puede ser contraria á la csusa de la libertad; viste 
también que ella abonar.a brazos; y finalmente visto io qu* la comi
sión propone d: que pase este negocio al Gobierno, me atrevo 4 supli
car al Congreso que antes de dec arar no haber lugar 3 deliberar sobre 
el dictamen , se pase este asunto al Gobierno para que manifieste sobre 
él su opituon.

tu sr. v antes ( U. Cayetano ); Me opongo á la proposición , por
que las Cortas han declarado ya que no haya tropa» cxliangerat, á no 
ser qu* tengan carta de ciudadanía. Ademas , Señor, hay mis de 
oficiales en el egército que están drnns porque no corresponH-n a! nú
mero de tropas que hay; » 11 se acordase esta bgion, sr aum-r.tJra mas 
el aúmeio de aquellos Tampoco dele- p id i»e <1- vista qi. la mayor 
parte de ¡o» cadetes del año 14 son tadrt-, i<.r!av ? , ¡r-< • tr.T mo. son 
los mismos, porqua no pueden as cauda; ¡ y cuando oca hallamos cu



otas circunstancias :sz dice que haya una legión extrangera? Yo apoyo 
pues i dictamen de la comisión tal como cata.

E! Sr. Canga; El Cu apreso de ningún modo debí decretar la for
mación de una .egion extrangere. Vengan enhorabuena cuantos quie
ran ■ d.f n;¡-.r nuestra'! libertades buscando un asno en este sucio ; p-ro 
la E>; j la no necesita formar legiones extrangeras para defender sus 
l.b ru.ies. Por nuestia historia, y no por la de las naciones cxt.ang-.ras, 
se v; e¡ ejemplo claro de que cuando los «pañoles eran libres no te
nían tropas extrangeras. Yo convengo, y sé muy b en que los extranje
ros Lmig'udos han hecho servicio* á la patria en e»ta época ; pero des
pués de constarnos lo que ba pasado el día 7 de Julio no olvidemos 
que algunos extrangeros han sido funestos i la causa de la iib rud; por 
todas olas razones, pu rs, soy de Opinión que de ningún modo pode
mos acordar la formación de estas legiones.

El Sr. I .fante: Me veo en la precisión de exponer algunas de las 
razone» que ha tenido la comisión para presentar este d efamen.

K orador expu.o las tazones; y declarado el punto suficientemente 
discutido, quedo aprobado.

En seguida tomó la paiabra el Sr. Bertrán de Lis, y dijo :
No pudiendo sufrir por mas tiempo, ni como espaüoi, ni como 

representante de la Nación los insultos que continuamente nos está pro
diga do ei Gobierno francés, he creído de mi deber presentar a la de
liberación de las Cortes la proposición siguiente:

” Pido á las Cortes se sirvan acordar que nuestro ministro de Esta
do exija del Gobierno francés cese de protejtr á los espurios espano.es 
que en su territorio conspiren contra ia Nación española: que igual
mente el expresado ministro pida al indicado Gob.erno una explicación 
clara y terminante de si quiere ser amigo ó enemigo de E,paúa ; y que 
el mismo ministro dé cu nte a las Cortes de la contestación que diere 
el Gobierno francas en sesión pública ú secreta, según lo tenga por con
veniente.”

(lomo autor de la proposición continuaré haciendo uso de la 
palabra.

>; puede decir sin temor de faltar i la verdad que el Gobierno 
fie.: cc. no ha cesado de msu lar á la Nación español desde que giorio- 
sau.e. te sacudió el yugo ignominioso del despotismo.

K G.ib.nete francés reforzó su curdon sanitario hasta con trenes 
de artdk-ría, cuando en ningún ángulo de la Eenin.u a r ,ijba el me
na v ,ligio d_- epidemia, A poco de aum i.Hr su, fuerza» en la fron
tín e-ta.larcn las conmociones i: G:rona, Navarra, si A.npurdan, y 
i'.it.nuni'ute en dif rentes puntos de Cata. uña. D abaratad >s los p artes 
de los ficciosos en var as ocasiunes, estos encuentian en Fianc.a una 
d.-cid.da prot cc.on , se tes p .m.te situarse en la raya para qu. puedan 
á su salvo hacer sus correrías, y poder con facilidad cnccnd.r .a t.a ds 
la rebelión

Lo. a.-sinos de! (na ogra lo C uchaga fueron recibido, en Erjn;ia 
de una minera distinguida, y s- i.s dio una gratticaci. n de 100 fran
co, 1 .ai 1 ..110 ie e.l . ce pr. m o de su vil '1 iza .a.

A los español s qu por raz n de sus n '¿ocios s* hallan en aquel ter- 
ritnr.u, poiqur no p rt. ..c n a ios lUmidos defensor., de .a f , >e les 
inu 11 , y se les v | i p >. todos los m d.o, pos b.e».

El <» h -rno f.arce» n lir-ctam nt: ha prop ircionido arma., vestua
rio y todo género d p t. .ho. degu-rra á ios espurios españoles ne
na .1 > de su patr a. N» está hacendó una guerra sorda qu nos produce 
naa. m.i .» que nos causara un rumo m .uto de ho.t...dudes .u.ou. í. 
fii h Espai.a continúa ca and . y sufr en!) se la in>u t de un nudo 
tan atroz sin ex cr una satisfacción , lo que es en eLa prudene.a y de
seos i.- con.ervar la paz, se cr-er. d. bmoad.

E, necesario pu s para sa var el h. ñor nacional que el ministro de 
F-tado pida al G- bierno ir mees una xp icacion cu ios términos que 
indico en mi prc.pr-sic on. De este modo har mes ver , que si bi n es 
cierto que desunios conservar la paz, .a des.am.is conservar con ho
nor , no con ignommia y vilipendio. Y si hast- aquí ha sido m rada 
con desprecio la Nación cspaúo.a, es m.nester que entiendan las q-.e se 
llaman a tas potercias que »e la debe tratar con el decoi o debido a un 
pueblo a cuyos sacrificios deben los Monarcas que se dan aquel t.tuio 
la Conservación de sus trono,. Este paso que propongo ueva adema» el 
ob;eio de manifestar á la uropa qu nosotros no pertubimos la tran
quil.jad de los demás Estados; pero que tampoco subíamos que so 
nes insulte 'mpunmunfe.

Esto supu.-sto , y siendo regular que los u'tras franceses lean en nu-s- 
iros periódicos cuanto se dice en este augusta tugar , no puedo menos 
dedingir'es lapa-abra, haciendo s ent nd:r q íe si cont.ni.an en su 
loco desvarío d r suscitarnos nueva» inquietudes, tal v z .¡reirá un mo
mento en que se arr. pientan.

Sr porque en el Congreso español , al tratarse del arreglo de la Ha
cienda púbn.a, se ha dicho varias veces qu U Naci 'ti e»l • pobre cr a 
los ultras de Francia que no podra la España repetir una aere,un mus
ía, se engañan. r 6

Lrs españoles podrán i r pobres para no mantener el lujo de tiem
pos luí. feiic s; pr o no lo serán -n espíritu y ralor en el caso de t 
•>er que dvf ndrr sus libertades. También se muñan en creer qu - por
que nos haii.imos algún unto d v d.dos eu opiniones poda ser esto 
un obstáculo qur nos impida vo ar á la frontera si necesario fuese. Ea 
*stc caso, los .‘'pañol.'» ir acordar.n tan so o de que son los m.smo* 
que desbarataron los p ane» del conquistador mas t raíble que se ha 
conocido hasta nuestro» tiempos; y qu- antes de suf.ir ia cr )und. de 
nmciin tirano doincst co ni .xirang ro , prefer.r.a rail >ua la mu rte.

l’rben corocer ios enemigo» . e nuestras libertades qu e. Eterno 
■a decretado desde su elevado troco que la Nacían «pañal* , antea la

mas abit'da y humi'lada, ncniai e'.trí las d-mas de Europa el d .1:.- 
gu do lugar qu ¡- c irr- p n le. Ya no debe .ufr r, coma sufr •. ea 
tie npo de: ab.rrec d , !,p ,m ., e quise a pernts -r . ra. a ocu
par un lugar en e. cat lugo de ,r.s pu b.<a. c v. zaú». La Espi'a por 
su valor ñero cu rtcobr . ¡o» terreno» qu: le u.urp > li lira", a , y no 
habra genero de sar fie os que no haga para c .'Uservar cstus m smos 
derechos adquirido, a c i.ta d: toir nui de sangre

N isotro, ha.ta ahora nu hunos tuxil aJo de mudo a'gueto á ¡o* 
pueb o. que han qusr.io ni ti-us; guar I n.e sur. na strus en .n «os 
de ponernos en _a.o d- na r o ■ ei re.u lado t . vez sera fon- 10 á 
lo, m >m ■> qu.- nos provoquen, y no haran mas que ap-es rar su rui
na y -xt mm o, y cunso.idir 'a causa de la l.ber'.ad. ; \y de. que in
tente despertar a pa.ifi-o león!; Vy del que trate de pon;rie tuo- rara 
q .« no u»e de ¡as facu tad-s que concedió natur»lez- 1 r.'. que o n- 
tente c.te s-gu.u d que será desp-dazido entre su, gar.cs; ... r_- toe 
espantoso» re.onarm por todo» ios nguio» de a Europa,y s-rán a, cal 
para qu.- todo, os homures oprim dos curran á la» armas, v vind qu a 
lo, uitra|es que han »u rido por espacio de tsruns s:g . s. 1 al v z , se
ñor , se me cnt cara de que es impo'it.co cuanto acabo de decir , v que 
1111 discurso no encue ve otro ob¡el 1 que el vago deseo de dec.amsr. 
D-sprecio semejante crítica, si he hab ado en io, term nos que se han 
oído, r.a s.do po que he ere do útil y necesario hac r v.-r a . > macho 
que se exponen o» que traten de -mbaraz.r ia mar ha migestau.a ds 
nuestra regeneración política , y cuánto mas les valdrá e» no er.t .me
terse a ptraliz.r nu stra reforma; no debiendo o-vidur que la Sac; r» 
que supo, sin mas aux líos que los de su valor y constancia, resistir y 
desbaratar lo, e.'ercitos aguerridas y victoriosos , man lado» p r e. gen o 
de la guerra, cuan :o acababa de imponer a : y a tudos :o, R y s de
la Europa en su» mismas cort s . no pu de t.-:r._r á ias irt.cn » q .e ie
oponga un Gobierno dete tuda por c.las m.sina» y p.r ¡a m.y , a de 
los francés s. il • qj r do igualmente ant cipar mi opin-ou a-cr.a del 
nmgu 1 temor qa me infund n .,s amenaza» de lo» tirano,.

fc.uy ñ m m-r.tr conv-ncido deque 1 .lo» mi» d.gn ■» compañeros 
se hal an ammid » de lo» m »m .» s nt miento» qo yo , v q-4 .. .. > a
un so o repr -».-nt 1111 • d • 'a >l4ci ti )»pa O a qu , n-c:sano r.O
s hn.e d.»pue,to a sa.r ficar »u .x.atenea en cenca de .as i.tiertao.s 
patr as.

La Espa'a no ha provocado ni provocará la guerra • los - pa* «íes 
sbn re.p.tír o» d.r ches» de lo. 1-mas pu be»; peto s * s.r.ra 
aliinzi ií -i Gabin-t- d ha ni-C1 -ud no. pros can .a *u.rr , » em- 
pr- nu» ha Gran di»puesto» á combatir. Lo» españoles ta r.p .o or un 
orgu. osos que crean t ner alais ia Víctor a ai carro e ?c> u.»- s; 
pero si -stin seguro» d- ¡1 firmeza Oe su caraccr , » firme» .n ;a r 5- 
b -■ r--» ¡uc on de pr Erir a una vida ignomin.o»a y Uegr-dante u ta 
mu rtg or o-i.

B.ju ,n primero á la fría tumba abrazados coa sus en.m.g.- s q.is 
co is, n; - se les vuelva ¡1- nu vo a alar a! carro -e l roz d spot sin ; y 
si en caso de ur.j iuc'-a nu-»tros enem-gostu s-n me» v ntun.»üs q^e x.a- 
sotro» v nc.enc .n » ,d b n ten.-r enten 1 de. qa- doin.n r n tan »o,-j .os 
escombro» d nu-.tro» »n ar.»; p- o no a los «paño c» que tan |urad»> 
ó .a C .nst-tuc on sanciona ia en C diz o ia mu.rte. nenor, ccn zvo io 
dtflu.do de mi proposición , y c1«se3ndo ei a-i.rto ruego a i, c i( i 
se s irán acordar pi»i . ia comismn d- Po t a para que exam r uJu a 
d.t ni la mente p' ente á a deliberación de. Congreso el d.«.lamen que 
cr a mas confírme.

hn s-.u da »<• declaró comprendida en *! art. too del reeamento, 
y no s: ntm t o á di»cus-on p >r 66 vot”, centra jq.

S aprobaron vaiias adic.oaes al presupuesto de la G 'b rnac.or. d* 
la Peni nsu a.

La com sion d» Comercio, daspues de heb-r exam.na lo enn a de- 
b da . s.r-upu osidad *1 expediente r aillo a ias Cajetes parí p: t L :r 
Ja» prt.p e-ladcs de los españoles qu - se hal an en los pa ».» o.,' i, :.:.-s 
de U tramar, pxoponj á la deliberación de las Cortes io» aet.cu o» 
gu.ent.s :

I. •• Para protrgír la salvación d; las p-oaielad:, españolas ccm- 
prometidas en las provincias disidentes de U tramar r. ■ pui-..n q 
cho aguas en n-ngun pu-rto dea m sna-q u i »■ v ni -».-□ a .roo p ;;a 
acunada es en barras, sea el qu: fuere ;t pabel.on de. bu ;u? ccn.-..i r.

a.J »» Si las referidas propiedades viniesen ¡nv.-rt d»s .n fr ito» d d.- 
chos países disidentes, y en buque extranjero q.:e acreJue ¿n -jeb ca 
forma , no so.o ia propiedad e.pañj a de Jahos futo.. » n t«_..o.»n 
que rn su n vejación no ha hecho escala en .. eun p;»,.i f.ins.u.i, 
se despacharán estos frutos c :no «l vinieran en buque raciona ,c-a su
jeción al d creto dt la, Cort-s de 31 de En-ro u.tuno.

3 »r Los buqu-s que por cui q.i er mjtiro t q tm en puerto ext an- 
jero pagaran lo, d r-chos de buque espiñ d , y -d.mj» en 4 p-tr 1 o® 
por raz n de b-ndera, ¡u.t fican :o siempre la propiedad, como »e pre
viene en e! ait »u o qu* artecede.

4'' » Se pr fiji . i termino de un a5o par» el ejercicio de esta gra
cia desde su pub.ic.cmn.”

Se dec aro en s-gu.da hsb r lugar á votir s^bre la tota ,dad del 
proyecto, y se aprob > el art i.*’

ese p ocedio á 1 discusión d I «rt. a."
El V. F.-rr r (I) J -qu n) En ia, navígicmnes Urcas hav nec»si- 

dad de hacer esc» a» -n 1 .unoi pu rto» pata pros, r- .1 - i.us , na
cer aguada o para otro» otst to» de primera nec-» 1a - h- ,,t ^ nc rto
no er o qu - et. b- ext-nd-r»- el aeliculo a *os buques que .s.iU esia e.- 
caía en los term n.s» mitn-ahos.

K Sr. surrs: Convengo d sde lu’gi en que »- a,s u b r! an c o
que se propone en beneficio de .0» españoles que tienen sus p:. p.ecuo*
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•n U-. provincias disidentes d: Ult rimar; pero me parece que debarian 
esforzarse mas las pruebas de que se habla, respecto de la propiedad es- 
paño, a.

Ei Sr. Valdjés (D. Cayetano): El dictamen ds la comisión está per
fectamente arreg’a.to, concillándose por él todos los extremos que pue
de li.ib.-r en esu materia. Cuando un buque arriba á un puerto por un 
temporal ó por una averia, no se dics que hace escala. porque esto se 
verifica soto en el caso de ir an buque á un puerto extranjero á recibir 
cargas. Asi pues debe aptobarse el dictamen de la comisión.

El Sr. Roset: La comisión no ha podido decir otra cosa en su dic
tamen sino que se justifique la propiedad; si el Sr. Surra se sirviese in
dicar otro ni. dio, la comisión desde luego lo adoptaría.

El Sr. Istunz i La comisión ha reconocido la necesidad de propor
cionar i los que tienen en los países disidentes de América parte de 
su fortuna los medios de traerla á España para evitar que sea presa 
de los disidentes de aquellos países. La comisión se ha propuesto evitar 
que se abuse da los medios que propone , y por esto dice que se justi
fique la propiedad española , arreglándose al decreto de 31 de Enero 
sobre este mismo asunto. En otro caso esta medida seria injusta é im
política ; pero actualmente creo que debe seguirse lo que en este parti
cular está ya establecido- Por el dictamen que se presenta se concilla la 
protección que merecen las propiedades de ios españoles de que te tra
ta con los abusos que podrían cometerse por medio de esta misma 
protección. Asi pues creo que las Corles deben aprobarlo.

Ei Sr. Murfi: Me pirec: que deberían expresarse en este artículo 
las clases de pruebas , ó sea los documentos , que deberán presentar loa 
dueños de las propiedades referidas; porque ds otro modo se les irro
garán perjuicios de mucha consideración, cuando al tiempo de hacer 
sus arribadas no se crea acaso que las pruebas que presentan son sufi
ciente» para demostrar que son propiedad española los efectos que vie
nen en el buque.

El Sr. tí.-ner pidió que se leyese la facultad primera que la Cons
titución concede al Rey , y verificada su lectura, dijo : Se ha visto qua 
el Rey está autorizado para formar tos reglamentos que tenga por con
veniente pira la egecucion de las leyes que decreten las Cortes; por 
consiguiente con esta tola observación contesto á lo que ha manifesta
do el Sr. preopinante.

Declarado este asunto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
aitku'o 2.u

Se leyó el art. 3.®
El Sr. Ferrer ( D. Joaquín ); En el artículo anterior te habla dn 

esca'a, y ahora del caso en que un buque toque en un puerto. Estaa 
dos voces tíznen verdaderamente una acepción diferente: escala rigo
rosamente hablando en el lenguaje mercantil es cuando un cargamento 
va dirigido en un mismo buque á distintos puntos; y el acto de 
tocar un buque en un puerto es cuando arriba á el , y se pone en co
municación. En este supuesto no me parece que d:be usarse en el arti
culo que se discute de esta segunda palabra , porque teniendo necesi
dad muchas veces los buques de tocar en los puertos, ya para tomar 
víveres , ya para implorar protección contra los piratas &c., seria cas
tigar con unos derechos adicionales unos actos de necesidad que la hu
manidad reclama. Asi pues, no debiéndose considerar que toca en un 
puerto todo buque que no varía de intención desde que abre su regis
tro en la aduana , creo que debe sustituirse en el articulo á la palabra 
tocar la de escala.

El Sr. Roset-. La comisión no ha creído nunca que el simple toque 
ó arribada forzosa de un buque en un puerto se considere en los tér
minos que ha indicado el Sr. preopinante. Por lo mismo me parece 
que los señores de la comisión no tendrán reparo en acceder á que se 
varíe 'a palabra tocar.

El Sr.Zu.'ueta: Me parece que el artículo debería estar extendido en 
estos términos: •> Los cargamentos de los buques que por cualquier mo
tivo &c.,” porque el espíritu del artículo debe ser refiriéndose i los 
cargamentos, y no á los buques.

Declarado el asunto suficientemente discutido , se aprobó el artícu
lo, sustituyendo á la palabra toquen, las siguientes: hagan escala volun
taria.

Se leyó el art. q.°
El Sr. Zulueta: El decreto de 31 de Enero concede la gracia de 

que se trata hasta fin de Setiembre ; y es claro que los buques que ha
yan llegado en todo el mes de Octubre no gozarán de la misma gracia; 
por lo mismo deberá entenderse el plazo que ahora se concede como 
una continuación del anterior.

El Sr. Jener dijo qu: no habia inconveniente.
El Sr. Valdéa (D. Cayetano): El pbro de que se trata debe ser dea- 

de la publicación del decreto, sin embargo de que los buques que ha
yan arribado en el mes de Octubre gocen de la misma gracia.

El Sr. Frrrer (D. Joaquín) : El plazo de un año que se establece es 
suficiente para una parte de America; pero no asi para las costas del 
Perú y Cibo de Hornos. En las navegaciones que se hacen de las costas 
del Perú van los buques desde Lima á Guayaquil i cargar cacao , y 
por lo mismo se di‘ata mucho la navegación. Asi pues desearía que res
pecto de las navegaciones del mar del S. se establezca el plazo de 18 
meses.

F.l Sr. Roset diio que la connsion convenía en esta modificación.
Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el artícu

lo en estos términos: » Se prefija el término de un afio para el uso y 
egercicío de esta gracia desde su publicación con respecto 4 la» expedi
ciones de la América septentrional, el de 18 meses para las da la Amé
rica meridional; admitiéndose los buques arribados en el intermedio de 
loe dos plazos con arreglo al decreto citado de 31 de Enero último.**

Se leyó el título 6.J de las ordenanzas del egército.
El Sr. presidente anunció que mafiana se discutirían las ordenanzas 

del egército, y levantó la sesión á las tres.

_-Congreso de Verana. El 19 de Octubre no habia comenzado. Se 
señalaba el día ic para su apertura. El 18 aun estaba el duque de 
VVeilington en Venecia. Se decía que en Verona se preparaba aloja
miento para un gran personage ingles (ya hemos hablado otra vez del 
rumor de que iria á Verona el ministro Mr. Canning ó S A. R. el 
duque de York.). El Emperador de Austria, el Rey de Prusía y el 
gran duque de Toscana llegaron el r 5; el Emperador de Rusia el 17. 
Ya estaban en Verona todos los diplomáticos menos los ingleses y el 
nuncio. Se esperaba al Rey de Cerdena, al Principe hereditario da 
Austria y á otros príncipes de casa Real. Decíase que el primer punto 
que trataris el Congreso sería que los austríacos evacuasen el Piamonte; 
pero no 4 Ñapóles, adonde parece d.ben ir mas tropas. Con este mo
tivo se dudaba ya de la asistencia de aquel Monarca ai Congreso , don
de sena representado por el Príncipe Rutfo—Se hablaba vagamente 
de un cuerpo austríaco de observación en Jas costas del Adriático, y 
cuyo cuartel general estaría en Ancón».

El resultado de lo qu_- se sabe acerca del Congreso se reduce hasta 
ahora solamente á conjeturas; mas á veces estas son propagadas por 
los mismos diplomáticos ó Gabinetes para preparar la opinión ó para 
extraviarla. Como concernientes i este punto extractaremos varias no
ticias que publican los periodistas. No parece poco extraño que el Cou- 
rier d: Lón lres publique secamente y sin reflexiones una carta de Vie- 
na del 11 de Octubre , que dice asi: « Acabamos de recibir las mas po
sitivas seguridad s de que el duque de VVeilington se halla con ins
trucciones emanadas del Gabinete de St. James, de la natural-za mas 
pacifica, y diam-iralmente opuesta 4 los votos de los que habían de 
entrometerse de mano armada en los negocios de la Península , y de 
hacer entrar en razón i las asambleas representativas de Madrid y de 
Lisboa con la lanza de los cosacos. El sistema adoptado por la Ingla
terra es decididamente el de conservar la paz, tanto en el Oriente 
como en el Occidente de la Europa.__El mismo Courier dice en otro 
lugar que á la España se la debe aconsejar y dar dictamen , y que t «la 
intervención 4 mana armada no harta mas que retardar el resultada 
y tal vez hacerlo imposille.

Se asegura que el ministro ruto conde de Nesselrode ha dirigido 4 
las demas pomeias una nota, declarando que la dignidad de la Rusia 
exigía por parte de los Gabinetes mediadores que hiciesen una protesta 
mas enérg'ca contra las insinuaciones tan vagas como insultantes del di
van. El Gobierno ruso no quiere ya sufrir ni aun la apariencia de lo 
qu: pudiera contribuir á creer que abandonaba los principios expresados 
en las notas del Sr. StrogonofT. Para la renovación de sus relaciones con 
la Turquía exige: i.° Que la Puerta realice seriamente las disposiciones 
favorables 4 los griegos, y que. si no puede contener el furor de sus 
pueblos, envíe un plenipotenciario 4 Verona para concertar con las 
pouncias cristianas los medios de evitar la efusión de sangre: a.° Que 
se anuncie de oficio 4 la Rusia el nombramiento de loa nuevos hospo- 
daret, y la evacuación de los principados. 3.0 La libre navegación d:l 
mar Negro , de los Dardanelos y del canal de Constantinopla, no sola
mente para los buques que lleven pabellón ruso, sino para los de todas 
las naciones.

Dicen que es probable que esta nota tea lo primero que te someta 
al Congreso. En cuanto 4 lo» negocios de España parece que no debita 
hacer parte de las deliberaciones del Congreso; sin embargo se hace es
to muy poco probable. Hallamos publicadas por el Monitor, como si 
fueran anexas á la mencionada nota, la* observaciones siguientes, entra 
las cuales hay una muy curiosa. Dice asi: antes del Congreso se han 
dado ya pasos sobre los negocios de España; pero nada te ha adelanta
do : se darán otros desde Verona, y si no se consigue el objeto deseado 
la opinión de una de laa potencias de mayor influjo parece inclinarse 
4 medidas de seguridad, que facilitará la situación geográfica de España, 
a saber, excluir en algún moda 4 la £spaisa de la comunicación eu
ropea ! ! !

Los interesados que han presentado en la oficina de Renovación 
certificaciones de endosos de los vales conocidos con el nombre de du
plicados por el Gobierno intruso desde «1 día 17 hasta 30 de Setiem
bre último, pueden acudir el dia 1 ■ del que rige y siguientes , de 10 á 
una de la mañana, 4 recoger renovados los que resultan corrientes 
con arreglo al decreto de las Cortes de ap de Junio de cate año, en
tregando los respectivos resguardo».

El di» 2 del corriente salieron del puerto de Cádiz el bergantín 
Aquilet y goleta Riquelmt, ambo» de la asmada nacional , el primero 
para cruzar en las aguas de loa cabos de S. Vicente y Sta- María en 
protección del comercio, y la segunda con dirección al departamento 
de Ferrol para emplearse en la conducción de la correspondencia dal 
mes de Enero próximo desda la Cnrufia 4 Ultramar.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


